
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

CONTUMAZA 

GERENCIA MUNICIPAL 

"AÑO DE LA UNr.lERSAUZACIÓN DE LASAlUO" 

BBQJ.VC.lÓN OE GERENCIA �!PAL Nº QS0-2020·MPC 

.ontumazá. 17 de octubre del 2020. 

VIITO. El Informe N•i:i71l-2020-GC,.IVP-MPl de redla 06 de octuore del 2020. em1t1do por el Gerente del 

Insntutc Vial PrCN1nc1al de la Mumcipalidld Provincial de Contumaz.!!. adjuntando en fTl!CO. etexpedreote recruce en RJ 

VffSIÓl'l mocliflcada del "Manttr11m1ento Vial Rutinario del Tramo: oewrc la Cocha l...l Cocha. loo¡ 5+500 km. d<!I 

di,tnto de Contumazá. prCN1nc,a de Contt.na.z.!i. departam,nto de Ca¡amarca·. y: 

C..ONSIQf�N(X): 

cejendcnos, 

de AÓT!in1str.>Ci6n direc1a {Contrata u Tercial1zadaJ. y con un plazo de e,eructón de Ciento cr-cceota y 'rres (153J cfa1 

COSTOS/. 

_E;1s20ó 
DESCRIPCIÓN 

Costo Dlre,;to {COJ t 
L 

del mantenimiento. quedando su estructura constituido de 111 siguiente manera: 

PRESUPUESTO MOOtFICADO--� 

Ahora. con fecha 24 de senembre dl:I 2020. ,1 Gerent, do! la Gertn�a de Mon,toreo y Seguimie<110 de Prov,a¡ 

De1Central1zado. lng. Ale:¡.,ndro E. Ahumada Asp1 t.lga a través del Ofkio Múlt,plt> N11 041-2020·MTC/21.GM). 

recormenda II lo En11dad que en caso se cuente con recurso¡ para mantennlit>nto vial asignado1 mediante ti Decrete de 

Urgencia N11 014-2020. se realicen la1 coococatooes de ros procedrnlf!flto1 de 1t>lecc16n de ccntcrmjded con lo oreoestc 

et"J el Decreto de Ur�t"JCia N" 070-2020. 

has! que. el Gerente Instituto Vial tti mento a tal documento emue el Memoránd.Jm N" 001-2020-GG..¡MP· 

MPC doode solicita la modir1Cac:1on de los ei,pedientes técmccs de odlo (08) serv1 ios de mantenimiento ruuoenos. entre 

estos. del expediente técnico del �Mancen1m1en10 Vial Runnanc del Tramo: Dewrc la l.odla la Cocha. long 5+500 

km. del d,str1to de Contumazá. provincia de Contumazá. departamento de Cejcmarce" 

En cumplm,1ento de ello. el Apoyo en el Área de Operac:ÍOl'le1 del Instituto V.al Pn:w,ncia\. lng Carlos Julinho 

?retel Mostacero presenta ante el Gerente del tnsuurc Vial PrCN1ncial con el Informe Nº 001-2020-0-lVP-MPC la 

veni6n modificada del expediente técmco del mentence.eotc rut,nano denom,nado • M,mtenimiento Vial Rutinario oet 

Tramo: Dewio La Cocha La Cocha . ..  ong  5+500 km. del distrito de C-:'ll'ltumaz.!I. provinc·a de Conrumazá 

departamento de cerenarce". considerando venacicoes susenclates en el aspecto del ptazo de e1ecuci6n y en el 

presupue�o y/o costo tofal 

Que. las mur11<1pahda� prov,flCiale1 y distntal� son ór¡anm de ¡001emo rccar. con autonomía polit,ca. 

econ6rrnca y edrrumstranvas en materias de su ccmpetenoa conforme lo d1qx>ne el artículo 194 de le Ccnstnuoce 

Pcuuca del Perú en concordancia con el articulo 1\ del Título Preliminar de la Ley 27972. Ley Orgánica de 

.� ·""'"" "''.; Munic,pahda�. y de aruttdo con el �ndo párrafo del artkulo 11 del Título Prenmmar de ecoreoe tev, ese autonorrla 

J� (\¡ 't que la Const1tua6n Po!ltica del Peu establece para IM mumc1pa!id1de1 radica en la facultad de erercer actos de gobierno. 

l .Pl ;J actmnistratrvos y de acinm1straci6ll. con sujeción al ordenamiento ¡urícfico. 

' \1º8º .• J Que. en cumptementc de la obhgacl6n esratsecca en el converuo en el Convenio de �fl•On Nº 080-2020- 

MTC/21. por Resoluc16'1 de Alcaldla N9 110-2020-MPC. de fecha 10 de julio del 2020. se aprobó el expediente técnico 

del manterermentc rutmano denominado-Mantenimiento Vial Rut,nano del Tramo: Dew1o La Cocha La Cocha. LOf'W 

5+500 km. del d,stntode (ontumaz.:i. prCNmda de Contumazá. departamento de Ca¡amarca". con un pre'!Upue�o total 

ascendente a re suma de D.eci�s Mil seteceotos Cuarff'lta y Cinco con 85/100 solet ( 5/. 16.745.85). berc la modalu::bd 



-_M_U_N __ ,c_,_P_A_L_,_º_AD __ P_R __ ºv_,_N_C_I_A_L_D_E t·· CONTUMAZÁ - 
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Costo !ndlreao 
S¡ 929.17 

Utihdad (5 % C DJ 
S¡, 309.10 

i 

1.335.66 

7.420 34 
-- 

S!. 

SI. 

Sub Total 

CV (18%) 

upuesto Total 
5/. 8.756.00 

.---c��-+------ 
<><to M?nmlll 1 5/. J.lSJ.50 A/'iora bien. el GE-rente del lnsntuto Vial Provmcral. lng. Elder Smith Akántara Dlaz tras evaluar la vernón 

rnodrñcada del exp@du�nte técmco del mantenumento runncnc y al no encontrar oeservecron alguna en-no el tntorrne 

Nº 0103-2020-GG..JVP-MPC. de fe<na 06 de octubre del 2020. en el cual técnicamente da la conformidad para la aprobaaón de la versión mccnficada del expediente técrocc del citado mantenun,ento rutmario . 
. , ........ "' 

,-- � (.¡ � \-_,� .. ,. Entonce1. en atención a todo lo expoesto y con la finalidad de garantizar la implementaci6n del precitado 
�l >1nan�emm1ento conf�e a la n_ormativa aphcab�. resulta via.ble emitir e! pre.sente "" resolut�o aprobando la vernón 
\Jº0 modificada del expediente técnico del mantencmenro rutinario denominada 'Mantenirmentc Vial Rutinario del Tramo: 

' / Dewfo La Cocha - UI Cocha. Long 5+500 km. del distrito de Contumazá. provrrxra de Contumazá. departamento de 
Cejamarce". en los térrmnos antes descnto. 

Q..Je. la facultad de aprobar la rnodrñcaoón y/o ecrvenzecco de los expedientes técnicos de nweruooes baje 

la modalidad de aáninmraoón directa e indirecta de ocuerdo con la normativa apbcable. se encuentra delegada a favor 

del Gerente Municipal. de conformidad coo la Resolución de Akaldla Nº 125-2020-MPC. Por los cooeoercroos mencionados y de conformidad con el artículo 39" de la Ley Orgtsnica de Municipalidades. Ley Nª 27972: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR. la versión modificada del expediente técnico del mantenimiento rutinario 
denorrnnada "Manrerurmento va! Rutinario del Tramo: Dewto La Cocha - La Cocha. Long 5+500 km. del ostruc de 

Contumazá. provincia de Contumaz6. departamento de Ca¡amarcaw. aprobada su versión ongmal COfl Resolución de 

Alcaldla Nº 110·2020·MPC. de fecha 10 de ¡uho del 2020. siendo el presupuesto total de la versión modificada. la suma 

de S/. 8.756.00 (Octio Mil Setecientos Cincuenta y Seis con 00/100 !iOles) desagregado de la sguiente manera: 

PRESUPUESTO MODIFK:ADO 

DESCRJPCivN COSTO 5/. 

Costo Directo (CDJ F s; 6.182 06 

Costo lndrrecto S;. 929.17 

ÚUlldacl (5 %CD) 
v. 309 !O 

Sub Total � 

t� 
7.420 34 

IGV(18%) 1.335 66 
1- Pre,upuesto Total 

<i R 756 00 
1 Costo�mual 
L 

S,. 3,283.SO 
L 
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ARTICULO SEGUNDO ESTABLECER que la modalidad de ejecución del mantenim,ento antes mencionado �rá por 

Administrac10n Indirecta (Contrata u Tercenzada), con un plazo de ejecuoón del servicio de Ochenta (80) días calendario 

ASI.TÍCULO TERCERO; REMITlft el presente expediente¡¡ I,¡ GerencJ¡¡ del Instituto Viill ProYinclill para el curnpl1rmen10 de I¡ 

presente resolución, conforme a sus atnbuc,ones 

ARTICULO CUARTO; DISPONER que secretaria General, bajo respons.ibilio'ad, pubhque y/o nonfique la presente resolución a los 

órganos competentes de la Mumc:tpaltdad Prm111c:ial de Contumaz.i, para los fines de ley, y ENCARGAR a la Ofa:ma de Tec:nologÍil 

de la lnfonnac:lón, publique la presente Resoluc:ióo en el por<.al inst,tuc:1onal de la Munklpahdad Prmincial de Contumazá. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y aJMPLASE. 


